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(Actos cuya publicacién no es una condicién para su aplicabilidad)

CONSE]JO

DECISION DEL CONSEJO
de 26 de noviembre de 1990

por la que se adopta un programa especifico relativo a la preparacién del
desarrollo de un sistema Eurotra operativo

(90/664/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econdémica
Europea, v, en particular, el apartado 2 de su articulo 130

Vista la propuesta de la Comisién (),
En cooperacién con el Parlamento Europeo (3),
Visto el dictamen del Comité Econdémico y Social (%),

Considerando que el articulo 130 K del Tratado prevé que
el programa marco se ejecutard mediante programas espe-
cificos desarrollados dentro de cada una de las acciones ;

Considerando que, por Decisién 82/752/CEE (%), modifi-
cada por la Decisién 86/591/CEE (), el Consejo adoptd
un programa de investigacién y de desarrollo para la
Comunidad relativo a un sistema de traduccién automa-
tica de concepcion avanzada (Eurotra);

Considerando que, por Decisién 88/445/CEE (), el
Consejo aprobé el paso del programa Eurotra a su tercera
fase ;

Considerando que, por Decision 89/410/CEE (), el
* Consejo adoptd un programa especifico para completar el
sistema Eurotra ;

Considerando que, tras la adopcién de la Decisién
90/221/Euratom, CEE (¥) relativa al Tercer Programa
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marco comunitario de actividades de investigacién vy
desarrollo tecnolégico (1990/1994), es necesario seguir
aplicando el Segundo Programa marco (1987-1991), adop-
tado por la Decision 87/516/Euratom, CEE (°), por medio
de los programas especificos de que este dltimo dispone,
tal como ocurre en lo relativo a actividades sobre
problemas lingiistica, (linea de accién 8.4), incluida la
preparacién del desarrollo de un sistema operativo de
traduccién automatica ;

Considerando que la Decisién 82/752/CEE prevé que una
vez concluido el programa Eurotra se dispondra de un
prototipo de sistema operativo para un campo limitado y
para un numero limitado de categorias de textos e incluye
en el programa de trabajo de la tercera fase del programa
Eurotra la preparacién de una propuesta para el posterior
desarrollo del sistema ;

Considerando que dicho programa deberia dar lugar a la
realizacién de un prototipo cientifico de alto nivel en el
ambito de la traduccién automitica ;

Considerando que se ha avanzado considerablemente
gracias al programa Eurotra en el campo de la investiga-
cidn lingiiistica, y que este programa constituye el primer
paso hacia el desarrollo de un sistema practico de traduc-
cién automadtica, en beneficio de las nueve lenguas
oficiales de la Comunidad;

Considerando que el programa debe contribuir significati-
vamente a la cohesién econdémica y social de la Comu-
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nidad al aunar las ventajas de su pluralidad lingtistica con
el logro del mercado interior;

Considerando que la Comunidad, los Estados miembros y
la industria europea deberan continuar sus esfuerzos a fin
de alcanzar dicho objetivo ;

Considerando que el Comité de investigacién cientifica y
técnica (Crest) ha sido consultado,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION :

Articulo 1

Se adopta un programa especifico de investigacién y de
desarrollo tecnolégico para la Comunidad Econémica
Europea relativo a la preparacién del desarrollo de un
sistema Eurotra operativo, tal y como se define en el
Anexo I, por un periodo de dos afios a partir del 26 de
noviembre de 1990.

Articulo 2

1. La cuantia de los fondos comunitarios que se estima
necesaria para la ejecucion del programa asciende a 10
millones de ecus, incluidos los gastos relativos a 5 agentes
temporales.

2. En el Anexo II, figura con caricter indicativo una
asignacién de los fondos.

Articulo 3

Las normas de ejecucién del programa y los tipos de la
participacién financiera de la Comunidad se fijan en el
Anexo IL

Articulo 4

1. Durante el primer trimestre de 1993, la Comisién
llevard a cabo, por medio de un grupo de expertos inde-
pendientes, una evaluacién de los resultados obtenidos y
remitird el informe del grupo y sus comentarios al Parla-
mento Europeo y al Consejo.

2. Dicho informe se realizard tomando en considera-
cibén los objetivos fijados en el Anexo Iy de conformidad
con el apartado 2 del articulo 2 de la Decisién 87/516/Eu-
ratom, CEE.

Articulo 5

1. La Comisién serd responsable de la ejecucion del
programa. Estard asistida por un Comité de caricter
consultivo, llamado en lo sucesivo <«el Comité s,
compuesto por representantes de los Estados miembros y
presidido por el representante de la Comisidn.

2. Los contratos celebrados por la Comisién regularan
los derechos y obligaciones de las Partes, incluidas las
formas de difusidn, proteccién y explotacién de los resul-
tados de la investigacidn.

Articulo 6

1. El representante de la Comisién presentara al
Comité un proyecto de las medidas que deban adoptarse.

El Comité emitira su dictamen sobre dicho proyecto en
un plazo que el presidente podra fijar en funcién de la
urgencia de la cuestion de que se trate, por votacién
cuando sea necesario.

2. El dictamen se incluird en el acta; ademds, cada
Estado miembro tendrd derecho a solicitar que su posi-
cién conste en la misma.

3. La Comisién tendra lo méds en cuenta posible el
dictamen emitido por el Comité. Infomara al Comité de
la manera en que ha tenido en cuenta dicho dictamen.

Articulo 7

El procedimiento previsto en el articulo 6 serd aplicable,
en particular, a:

— el contenido de las convocatorias de propuestas ;

— la valoracién de los proyectos propuestos y del
importe estimado de la contribucién financiera de la
Comunidad a los mismos;

— las excepciones de las normas generales que rigen la
participacién comunitaria y que se establecen en el
Anexo II;

— la participacién de organizaciones y empresas no
comunitarias en cualquiera de los proyectos, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8;

— cualquier ajuste de la asignacién indicativa de canti-
dades fijadas en el Anexo II;

— las medidas que haya que tomar para evaluar el
programa ;

— los acuerdos para la difusién, proteccién y aprovecha-
miento de los resultados de la investigacién llevada a
cabo al amparo del programa.

Articulo 8

1.  Cuando las Comunidades Europeas y paises terceros
europeos hayan celebrado acuerdos marco de cooperacién
cientifica y técnica, las organizaciones y empresas estable-
cidas en estos paises podran constituirse con arreglo al
principio del mutuo beneficio, en socios de todo proyecto
que se emprenda en el marco de este programa.

2. Ninguna parte contratante con base en el exterior de
la Comunidad y que participe en calidad de socio en un
proyecto emprendido al amparo del programa podra ser
beneficiaria de financiacién comunitaria para dicho
programa. Dicha parte contratante contribuira a sufragar
los costes administrativos generales.

Articulo 9

Los destinatarios de la presente Decisién son los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 26 de noviembre de 1990.

Por el Consejo
El Presidente
C. DONAT CATTIN
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1.1.

2.1.

ANEXO I

OBJETIVOS, EVALUACION Y CONTENIDO DEL PROGRAMA

Objetivos generales

El presente programa constituye el primer paso hacia el desarrollo de un sistema operativo de traduc-
cién automatica de disefio avanzado, capaz de trabajar con todas las lenguas oficiales de la Comuni-
dad. Los objetivos especificos del programa son :

a) Creacidn de las condiciones para el paso a un sistema operativo
— puesta en practica de un entorno de desarrollo, comprobacién e investigacién capaz de servir
de soporte a sistemas a gran escala;

— ampliacién de la cobertura lingiiistica y comprobacién a gran escala de los médulos y sintesis
de todas las lenguas abarcadas por Eurotra;

— definicién de métodos comunes para el desarrollo a gran escala de la traduccién automatica y
de otras aplicaciones relacionadas con el lenguaje natural;

— experimentacién y evaluacién de la transferencia conmutada, partiendo de una estructura de
interfaz ;

— investigacién, puesta en practica del prototipo y evaluaciéon de nuevos modelos lingiiisticos
encaminados a la mejora del caricter interlingua de la estructura del interfaz y control de la
hipergeneracion ;

— investigacién, puesta en marcha con caracter de prototipo y evaluaciéon de los métodos para la

utilizacién de los conocimientos especificos por campo tematico y categoria de texto para la
traduccidén y para otras aplicaciones.

b) Avance de los trabajos de lexicografia y te}minolog[a

— definiciéon de métodos y herramientas comunes para la integracion de las recopilaciones 1éxicas
y terminoldgicas existentes ;

— participacidén en el establecimiento de normas internacionales para los datos textuales, léxicos y
terminologicos ;

— cooperacidn estrecha con los organismos de investigacidén en los Estados miembros con vistas a
armonizar los recursos léxicos y terminolégicos y a hacer compatibles los sistemas existentes.
¢) Proyectos de formacidn y cooperacion

— formacién de investigadores e ingenieros a través de un programa de becas;

— establecimiento, experimentacién y evaluacién de planes de cooperacién entre los centros de
investigacién y la industria. ’

Evaluacidén

Al final del programa los resultados seran evaluados por expertos independientes teniendo en cuenta
los objetivos mencionados.

LINEAS DE ACCION PRIORITARIAS Y CONTENIDO CIENTIFICO Y TECNICO
Entorno de desarrollo del sistema de comprobacién y de investigacién

Sobre la base de revisién critica de las aplicaciones del prototipo y de las especificaciones elaboradas
hasta finales de junio de 1990, la puesta en practica de un entorno para el desarrollo del sistema, la
comprobacién y la investigacién se encargara a la industria europea de equipos ldgicos mediante
contratos especificos.

Dicho entorno deberia tener las siguientes caracteristicas :

— fuerte aspecto formal y de facil utilizacién para la descripcion de los fendmenos lingiiisticos (para
codificar los diccionarios y las gramaticas);

— sistema de gestion de datos especializado para crear y mantener diccionarios y gramaticas a gran
escala con servicios especiales del usuario para la incorporacién, inspecciéon y modificacién de los
datos lingiiisticos ;

— interpretacién eficaz de reglas, capaz de manejar diccionarios, gramaticas y textos de grandes
dimensiones ;

— un conjunto de instrumentos de comprobacién que sea capaz, en particular, de realizar comproba-
ciones interactivas peridédicas y correcciones de diccionarios y gramaticas.

El entorno del desarrollo del sistema prestard especial atencién a la modularidad, a fin de garantizar la
reutilizacién de los recursos lingiiisticos creados a través de la posibilidad de combinar los diversos
mbdulos de distinta manera para desempefiar tareas especiales, y de realizar una interfaz de los
mismos con aplicaciones en el exterior.
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22. Trabajos de investigacién y desarrollo especificos para cada lengua
22.1. Revisidn y ampliacién de las aplicaciones existentes

Los mddulos de anélisis y sintesis elaborados por el programa Eurotra para cada una de las nueve
lenguas que abarca serdn revisados en profundidad a fin de garantizar su caricter general y su adecua-
cién a las caracteristicas formales revisadas.

A partir de estas aplicaciones revisadas se ampliard paulatinamente la cobertura gramatical para incluir
nuevos tipos de textos y disertaciones. No se han planeado trabajos terminoldgicos y léxicos a gran
escala, hasta que se conozcan los resultados de la investigacién sobre la posibilidad de reutilizar los
recursos léxicos y terminolégicos (véase 2.3 mas adelante).

222. Transferencia conmutada

La investigacién y la experimentacién determinarén la viabilidad de este enfoque asf como la estra-
tegia Optima para su puesta en practica.

23. Investigacién lingiiistica de interés general

Esta linea de accién esta destinada a mejorar gradualmente las prestaciones lingiisticas del sistema y
la calidad de la traduccién. Se organizard en torno a tres ejes principales:

— investigacion lingiiistica general para aumentar el caricter interlingua de la estructura del interfaz
y para reducir la hipergeneracion ;

— utilizacién de conocimientos especificos de campos tematicos (terminologias, sistemas de clasifica-
cidn, relaciones paradigmaticas, modelos de campos de actividad, bases de conocimientos, etc.);

— utilizacién de restricciones especificas por categorias de texto y de disertacién para reducir la
hipergeneracién.

Puede predecirse que se realizardn algunos progresos en el curso del presente programa, pero que sera
necesario continuar lo esfuerzos en el futuro.

24. Investigacion en el campo de las arquitecturas de sistemas avanzadas

A fin de crear una capacidad de innovacidn y estar el dia en los rapidos avances de las tecnologias del
equipo material y del equipo ldgico, hay que prever una investigacién continua en el campo de las
nuevas caracteristicas formales y de las arquitecturas del equipo 16gico y del equipo material, lo que
en ciertos casos especiales llevara a la realizacién de experimentos y la puesta en practica de proto-
tipos (por ejemplo, las arquitecturas de sistemas paralelos).

2.5. Posibilidad de reutilizacién de los recursos técnicos y terminoldgicos

Los detalles de esta linea de accién se definirdn por medio de los estudios de definicién de proyectos
que se llevaran a cabo en 1990.

Se espera que tengan dos componentes principales :

— desarrollo de métodos e instrumentos para la conversién de las partes formalizadas de los diccio-
narios existentes, que en su mayor parte contienen informacién ortografica, fonoldgica, morfol-
gica y sintictica;

— investigacién en el campo de la utilizacién de partes no formalizadas de los diccionarios que en su
mayor parte se refieren a la clasificacién tematica, tipos de disertacién, definiciones y ejemplos o
citas. Se trata de un tema de investigacién avanzada cuyo resultado no puede predecirse en este
momento.

26. Normas para los datos textuales, 1éxicos y terminolégicos

Esta accién esta estrechamente relacionada con la capacidad de reutilizacién de los recursos lingiiis-
ticos en el futuro. La Comisién ofrecerd su apoyo y fomentar4 las actividades internacionales dentro
de este campo en estrecha colaboracién con las asociaciones profesionales y las organizaciones de
normalizacién nacionales o internacionales.

2.7.  Educacién y formacién

Se concederan becas de investigacién a licenciados para que participen en los trabajos de investiga-
cién y desarrollo de los proyectos anteriormente mencionados.
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ANEXO II

APLICACION DEL PROGRAMA, PORCENTAJE DE LA PARTICIPACION FINANCIERA DE

1.1.

1.2.

1.3.

1.5.

LA COMUNIDAD Y ASIGNACION INDICATIVA DE FONDOS

FORMAS DE EJECUCION

Las diversas lineas de accidén persiguen objetivos distintos que exigen diferentes formas de planes orga-
nizativos, contractuales y financieros.

Los participantes podran ser universidades, centros de investigacién y compafiias industriales, incluidas
P I3 3 ¢ . icion y panias >
pequefias y medianas empresas, particulares o cualquier combinacién de los mismos establecida en la
Comunidad.

Contratos de servicios

La implantacién del entorno de desarrollo del sistema, de comprobacién y de investigacion (linea de
accibén 2.1) que pondra a disposicién de todos los participantes un conjunto de instrumentos comunes,
correrd a cargo de contratistas industriales mediante licitaciones. La financiacién se realizara en su tota-
lidad con presupuesto comunitario.

Equipos de investigacién nacionales

El trabajo relativo a las distintas lenguas (linea de accidén 2.2) sera realizado por los equipos nacionales
de investigacidn en los Estados miembros, y serd financiado conjuntamente por la Comunidad y por los
Estados miembros.

Proyectos de costes compartidos

La investigacidn lingiistica de interés general (linea de accidén 2.3), la investigacién y el desarrollo de
arquitecturas de sistemas avanzadas (linea de accién 2.4) y la posibilidad de reutilizacién de los recursos
léxicos y terminoldgicos (linea de accidn 2.5), se llevaran a cabo mediante colaboraciones entre indus-
trias, organismos de investigacién y equipos Eurotra. Los proyectos de investigacién de costes compar-
tidos deberan ser realizados, por regla general, por participantes independientes procedentes de al
menos dos Estados miembros.

Como norma general, los contratos para proyectos de investigacién de costes compartidos se conce-
deran previo procedimiento de seleccién basado en convocatorias de propuestas publicadas en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

En los contratos de costes compartidos, la participacién de la Comunidad sera, como norma general, de
hasta un 50 % del gasto total, pero este porcentaje podra variar segn la naturaleza y el grado de desa-
rrollo de la investigacién. Por otra parte, las universidades y centros de investigacién podran optar, para
cada proyecto que desarrollen al amparo del programa, entre la financiacién al 50 % del gasto total y la
financiacién al 100 % de los costes marginales adicionales.

. Becas

Se concederin becas a licenciados cualificados.

Subvenciones

La Comision concedera subvenciones a asociaciones profesionales y organismos normalizadores en rela-
cién con la linea de accién 2.6.

ASIGNACION INDICATIVA DE FONDOS

El desglose aproximado de la cantidad de 10 millones de ecus estimada necesaria para la ejecuciéon del
programa es el siguiente (en miles de ecus):

a) Entorno de desarrollo del sistema 2000
b) Contribucién de la Comunidad a los equipos de investigacién nacionales 4000
c) Proyectos de costes compartidos 3000
d) Formacion, subvenciones, evaluacién 1 000

Total 10 000




